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BIENESTAR A LOSANIMALES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éx¡co, a

La Subprocuraduría Arnbiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento fer¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc;ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del 0rdenamiento

Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT.2O2I-1476-SPA-1165 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

denuncia serán
Lím¡te náx¡ña

06:00 h. a 20:00 h

20:00 h. a 06:00 h 6A dB

EMISIONES SONORAS

Lapresentedenunciaciudadana5erefierealageneracióndeemisionessonorasprovenientesdelosaltavocesdela
igt"ai".sunti"go Apóstol,,ub¡cada en plaza s;ñtiago Ahuizotla número 593, colonia santiago Ahuizotla, Alcaldía

l"zcapotza(co, Áismo que encuadra en elsupuesto de ;er una fuente fiia conforme a la.Norma Ambiental para el Distrito

Fede;al NADF-005-A¡,{8T,2013, que establece Las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de

emisionessonorasdeaquellasactividadesogirosqueParasufuncionam¡entoutilicenmaquinaria,equipo,
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras ál ambiente'

Dicha norma en su numeral 8 menc¡ona q!e los limites máximos permisibles de em¡siones sonoras en el punto de

20u

ANTECEDENIES

Se recibieron en esta Eñtidad tres denuñcias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)laiglesiadeSont¡ogoApóstolporelusodeoltovocesalohorodeteol¡zorlom¡so(--)fhechosquetienenlugar
en Plaz; Santiago Ahuizotla número 593, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotz¿lcol'

arEl¡ctÓr¡ E r vEsflGAclÓN

para la atención de la denuncia presentada,se realizaron lasdiligencias previstasen tosarticulos 15 Bls4y25 de la Ley

orgánica de la ProcuradLrría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de lüéxico; as¡ como 51y 85 de su

R;lamento, mismas qt,e constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Arnbiental de Protección ¿ la T¡erra en el Distrito Federal; la.

Procuradurí¿AmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudaddeN,léx¡coeSconsideradacomoáutoridad
ambientatyescompetenteparaconocersobrelospresenteshechos'asícomoparavelarporlaprotección'defensay
restauracián del medio amb¡ente y de[ desarrollo urbano, con facultades para instaurár mecanismos, instañcias y

procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines'

t
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Al respecto, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduriá realizó un estudio tácnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo como
result¿do que los altavoces de la iglesia denunciada generan uñ nivelsonoro de 56,83 dB(a), valo¡ que no excede los
límites máx¡mos permisible de recepción establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fráación vr de La Ley orgánica de esta procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatarse
irregularidades en máteria de emisiones sonoras.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y alestudio de ros documentos que integran erexpediente en erque se actúa, por ro que er resurtado de ra misma se emiteen su contexto, independienteñente de Los procedimientos que subst¿ncien ot;as áutoridades en el ámbito de susrespectivas competencias.

I¡ediante estudio de emisioñes sonoras se determinó que ros altavoces de la igresia ,,santiago Apóstor,, ubicada
en Pla¿a Santiago Ahuizotla número 593, colonia Santiágo Ahuizotla, Alcaldia Azcapotzalco; generañ un nivel
sonoro de 56.83 dB(A), valor que no excede los lírnites máximos permisible de reiepción establecidos en la
Norr¡a Arnbiental NADF-005-AMBT-2013.

PRIMERO.- féñgase por concluído el expediente en el que se aatúa, de conformidad con el artícu
Ley orgánica de ra procuraduría Ambientary delordenamiento Ter;¡toriarde la ciudadle véx¡co.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los
instrumento es de resolverse y se: -....---.--.. -

articulos citados en el priñer párrafo de este

SEGt I{DO.- Remitase elexpediente en elque se actúa a la Subproc
para 5u archivo y resguardo. ...-.'-......' _---_-,,_--

uraduría de Asuntos Jurídicos de esta procuraduría.

lo27 fracción Vt, de la

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciánte

c,t-('é.p..Ii(.M¡r¡.naBoyT.mborr.|l..Procur¿dÓf,Añbientaly¿elordenamenroTefiroriáldeláciudaddeMéxicoPa

Así lo proveyó y firr¡a ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli , Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar
a losAn¡males de la procuraduria Ambiental y del Ordenarnie nto Territorialde la Ciudad de [4éxico, con fundámento enlos artículos 5 fracc¡ones lV y X , 6 fracción l, t5 BIS 4 fra cciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de
La Procuradurí¿ Ambientaly del Ordenamieñto Terr¡torial de la Ciudad de Iléxico; asícomo,4,5l fracción XXll y 96 de suReglarñento.-

CIUDAD INNOVADO

lledeLlí.202,4to piso, colonia Ron¡a Norre
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